
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1135 
 

Palmira, Valle del Cauca, junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Ejecutivo 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00276-00 
 Demandante:  Libreros Potes S.A. 
 Demandado:  Agro Orgánicos Unidos de Colombia S.A.S, William Alberto Flórez Calas 

 
En atención a la constancia secretarial del 2 de junio de 2021, procédase de 
conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR la ejecución en contra de AGRO ORGANICOS UNIDOS DE 
COLOMBIA S.A.S. y WILLIAM ALBERTO FLÓREZ CALAS para el cumplimiento de la 
obligación conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 18 de junio de 
2019.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes, embargados y 
secuestrados con motivo de  este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 
objeto de medida cautelar, para que con su producto, se pague el crédito insoluto 
que se cobra. 
 
TERCERO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Liquídense por 
secretaría.  
 
CUARTO: LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del C. G. P. 
 
QUINTO: Previo a resolver sobre la viabilidad de la solicitud de fijación de gastos 
peticionada por el Curador Ad-Litem de los demandados mediante escrito allegado 
el 20 de mayo de 2021, se requiere al auxiliar de la justicia para que acredite 
sumariamente las expensas en las que incurrió para la representación de la parte 
pasiva.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 04 DE JUNIO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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